
Guayaquil, 30 de enero del 2007. 0508 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarles que el día de hoy se han registrado las siguientes cesiones de 
acciones de la compañía BREVITCORP S.A. 

1. JORGE PATRICIO LUGMANA JAIME, con cedula de ciudadanía No. 

0913006714, titular y propietario de 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, contenidas en el certificado provisional 01, 

transfirió todos los derechos que tiene sobre 400 acciones, a favor de WALTER JAIR 
MONTERO OLVERA, de nacionalidad Ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 

0913891818. 

JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR, con cedula de ciudadanía No. 0917024002, titular y 
propietario de 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, contenidas en el certificado provisional 01, transfirió todos los 

derechos que tiene sobre 50 acciones, a favor de RICARDO BIENVENIDO CEDEÑO 
FERRÍN, de nacionalidad Ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 1304594177. 

Particular que informo a ustedes a fin de que se sirvan registrar las transferencias 
efectuadas. 

Atentamente, 
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Walter Montero Olvera 
Nacionalidad Ecuatoriana 

C.C. 0913891818 

GERENTE GENERAL 
BREVITCORP _$.A. 

 


